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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por. la· que se fija fecha, . para proceder
al levantamiento de actas previas ,a la ocupación
de los bienes y' derechos afectados ,por la _obra:
Canal de las Bardenas. Colector 20. Desagüe- D-IX-15
y caminoC-IX-13. Camino e-IV-l. Términomuni
cipal: Carcas tillo (Navarra).

Declaradas de, urgente ejecución las obras, hidráulicas de
la zona del canal de las Bardenas por Decreto de ,8 de junio
de 1956 ("Boletín Oficial del Estado» número In), al objeta de
que sea de aplicación alas e:icpropiaciones el proced~tJ)iellto

de urgenda previstó por el articulo ,52yconC<)r!iante~de la
v igcnte Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19M,
y en uso de las atribuciones ·que. al respecto tengo conferidas,

he tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de
CarcasWlo (Navarra), para el día 3 de mayo de 1973 y hora de
las once ·de la mañana, atodoa los propietarios 'afectados por
el procedimiento y que se expresan en ,a relacíán que seguida~

mente se incIuye, para· que sin perJuicio de trasladarse al te
n'eno, si alguno de ellos así lo solicita, se proceda al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las respectivas
fincas.
, A dicho acto, al quede.berán asistir inexcusablemente el re~

presentante y Perito. de la Administración, así como el Alcalde
de Carcastillo lNavarral o Concejal en quien delégue, podrán
los propietarios asistir. ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado articulo 52 en su parrafo tercero.

Zaragoza, 2.4 de marzo de 1913..:........El Ingeniero Director. Gon
zalo Sancho de Ybarra.-3.108-E.

RELACION QUE SE CITA
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Finca
número

Propiotario Situación

----_._._----,-~-

Cultivo

Colector C~20

Pt"imitivo Alfara " ..
Herederos de Manuel Ezpeleta
Beatriz Biurrun... . ...
Viuda de AnicetoEzpeleta ... ... ». >'. , .... < •• '

José IturraldeAgorreta y Paula Arbeloa Carde
«La Esperanza» ; , .
Ayuntamiento ..
Felicísiína Jiménez ...... ... .
María y PurificaCión Goyena

" ". ".... "'1 Inculto U.

¡Cereal secano.
I Erial pastos.
1

I
Cereal secano.

;}. Cereal secano.
ICereal secano...

IErial pastos.
Cereal secano.

ICereal secano.

I
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal secano.ICereal secano.
ICereal secano.

, •• I Cereal secano.
•.. :Cereal secano.

i Cereal secano.

ICereal secano.
I Cercal secano.
ICereal secano.
I Inculto.

ICereal sec:mo.
,Cereal secano.
i CereaJ Sffano•
I Cereal secano.
I Cereal sec&no.
i Cereal secano.
¡Cereal s,xano.

.,. ICereal secano.
i Cereal seceno.

... I Cerea! sec'o-lno.

... I Inculto
i Cerea! secano.
1Ccrcai sccono.
,Cerea S',,~rd10.

». 'Cereal S('CI;HlO.

". 'Cerea] secano.

secano.
3eCU110.

secano.
secano.
secano.
secano.
balO.
secano.
secano.

". Cereal
.,. r Cereal
... 'Cereal
... ¡Ceni-aJ
••• I Cereal

, Cereal
MontE'
Cereal
Cereal

¡ Anión
. Arríón
Arrión
Arríón
El Prado
La PortUlüda
La PO-rtillada
La Portíllada
La Portíllada

... ... .. ' .,. ... Barrio de Chativas

... 1 Los Rin,ones

... I Los Rincones

... : Los Rincones
'''11

Los Rincones
... Los Hincones
, •• !; Los Rincones

: Los Rincones
ILos Rincones
: Los RinconeslLos Rincones
: tos Rincones
i Los RinCones
i Los Rincones
! Los Rincones

,.. i Los Rincones
1Lbs H,incónes

Los Rincones ...ILos Riricones
¡ Los Rincones
; LGS R.incones
ILos Rincones

••• 1 Los Rincones
., ••• , I Los Rincones

... ! Los Rincones
: Los Rincones

,.. ILos R~ricohes
..• i Los Rlllcones

: Los Rincones
'1' Lo& Rincones
I Los Rincones

'" i Los Rincones
... I Los Rincones
... I Los Ri neones
... ¡ Los RlOconcs

¡ Los Rincones
Los Rincones

Camino e IV-l

Ayuntamiento

• Desague D-IX-15 yC~lX~13

Teófilo lrigoyenlturtalde
Ayuntamiento ».

TeófHo· Irigoyen Iturralde
Martin .AIfaroLorca .'~.

Raimundo de Andrés .. .... ... ...
Ayuntamiento ... 'H .

Domingo Martinez , , .
Eladio EzpeletaEsparza .' ...
Heredera de Paulina Malón .
Cesio Sanz Ba:rrachina ..
Cancio Lacabe Barrena .
Martín Alfaro Larca· ,..
Teómo lrigoyen Iturralde .
José Pérez Echegoyen , .
GregorioPuyol .,. ' .. "<o .

Maria Alfaro .• . ,..
José Martínez AIfaró ,
Victoriano Alfara '" .
Celestino Tabar ... .,'
Ayuntamiento
José Lecumberri . " ......
Leonardo Sanmartin , ,.. '"
José María HuaJde . ,
Herederos de Juan José .Gutiérrez
Guillermo Alfara Jiinénez
Mauro Abendaño< .
José María Hualde .
V.iuda de Bonifacio Mugueta
I.:uciano Danso ' .
Herederos de Candida Zoco
Ayuntamiento ......
Raimundo .Gurpegui
Toribio Mugueta
Emiliano Pejenante » ..

Juan Larramendi
,La EsprTanza" ...

1

2
3

•5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
2'
25
26
27
28
29
30
3l
32
33
34
;35
36
37

38
39
10
41
42
4a
44
45
46

----

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
2!J Jefatura Reqianal de Carreteras pOr laque se
señala fecha para el ll?vcmtainiento de las actüs
previas a la ocupación de las fincfrsafectadns por
las obras de ..Variante de Unquera .en la CN~634, de
San 8e.bastián a Santander y La Coruña, puntos hi
lométncos 74,000 al 75,800~, tétminonümicipal de
Ribadedeva.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Variante
de Unquera en la CN-634. de SfUl Sebastiim .a Santander y La
Coru~a, puntos kilométricos 74,000 al 75.8DO» , termino municipal
de Rtbadedeva, y hallándoseincluídas aquéllas en el Pro
grama de. Inversiones Públicas del Plan de Desarrol1o Económi
co y Social, tales obras llevanimplícíta la declaración de l)tili·
dad pública y la urgente ocupación de los terrenos necesarios
prevlstos en el articula 52 de la Ley de. Expropiación Forzosa,

de 16 de didcmbre de 1954. de acuerdo con lo dispuesto en el
apnrwdd b) del articuló 42 del Decreto 154111972, de 15 de junio.

Lo que se hacepúbtico en cUrnplitnHmto de los índicados pre
ceptos, signifióando á los· propietarios interesados, incluidos en
la relación que se acompaña. que. a Plirtirde los ocho días.
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el .. Boletín Oficial del Estacto», se procederá por el
n~presentantede la Administraci6n al levantamiento de las ac
t:~s previas. a la ocupación :de lasfil1,cas que se relacionan. para
cuyo acto seran notificados individualmente. pudiendo, en el
tiempo que medie entre la publicación y el levantamiento de
las actas previas a .la ocupación; hacer, mediante escrito. las
observaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar
posíbles erroretócomelidcs en la relación.

OviDdo, 15 ele marzo de 1973.....,..~1 Ingeniero Jefe, Enrique La·
fucnte.~2.7B8-E~



B. O. del K-Núm. 82 5 abril 1:..::9:..:7.:::3 6789

RELACIO,V NOMINAl. DE F/;VCAS

Pmo, SI".: La Real Academía de BellaOi Artes y Ciencias
}~¡"tr,rIC\'" de Toledo fue fundada el 1 J de junio de 1916, y reco·
¡¡(}e-ida con car~lCter oficial y c~¡jegnr~a de prímcra clase por
Real Orden de este Ministerio de 29 de mayo de HH7. SUS Es-

(lile en el léiminc In un i e i pul rle HUmdedeva '¡on de ser
ud/i.;udas con nwUnJ de las obras de Vorir.-ntl: de Unquero
e/v (;J4, de San S?iJr:sricin a Santander V Le¡ Corui)(I, /JUfl[OS kí
inmét'-icos 74JjOU ('/ '5.aOOo. cuyas num¡>l'IJ~; c/a:::e y pr¡)pLClanos

Sé' expresan a cOlltinuaci(,n

tatutos fueron aprobados por Real Orden de 9 de junio de 1923,
Jos que, hasta ahora, han venido rigit'ndu k \';Ja de dícha AcéJ.
dé'mia

El 'tiempo transcurr'ido desde su fllndc'ci611 ha ('vidonc:ndo,
sin embul'go, la neéesidad de íntroducil' ",lgulla'; rcfonnn.ó en (,l
articulrtdo de aquel texto legaL que lu acomoden, tanlo a la
mayor población de Toledo y número de posibles miembros ele
la mísma como a diversas circunstancias que la experíencia ha
demostrado que no se acomodan ya CX[lctanH'i1.te a las que re
gían h;;("e medio siglo.

De ahí que, en sesión e'étr30rdinaria celebrada por est.a Cor
poración el dia 18 de febrero de 1971 debidamente COIi.vüeada
y previa la tramitación dispuesta PO;' ol articulo 55 de los Esta
lutos vigentes, a la que asistió quórum suJ'icip.nte y con el volo
Ln'Ol'able de todos los Acadc-micos presentes, se acordó i'lfro
ducir algunas modificaciones que. sin cambiar en absoluto el es+
pi~Üu de los Estatutos fundacionales, ad<\pten mejor sus pl"f.'CC'p_
tos a lal vida actual.

Por todo lo cual, visto el dictamen emitido por el Jnstiluto
de España,

Este Ministerio ha dispuesto:

1." Que los articulos 2.°,3,°, 5," 6" 7" 11. 12. 13, ]4, ]7,
22, 23, 26, 28, 29" 30 Y 32 de los Estat~tos 'de la Real Acade
mia de Bellas Art.es y Ciencias Históricas de Toledo queden
redactados en la forma siguiente:

..Al't 2." El objeto de esta Real Academia es cuHivar las
l'e(\]jzacioJ1es artísticas, histórIcas y literarias, así COl"llO, prefe
rentemente, inw-'stigar. ilustrar y divulgar el arte y h hisIoria
de Toledo y de ':>u provincia.

ArL 3.° La Academia consta de:

Académicos- Numerarios.
Académicos Honorarios
Académico', Correspondientes.

Ar-!. 5.° La Academia elegirá sus Numerados entre las per
sonas domiciliadas en Toledo. de reconocjdo mécito artístico,
hióitóriC'-o, literario o científico, que hayan demostrado especial
interét> por cuanto se reladone con los fines de la Corporacíon
y que obtengan, en votación secreta. la mayoria absoluta de
los vótos de los Numeraríos presentes el día de la elección,
dd>idamente convocados al efecto.

ArL 6." Los Académicos Numerarios serán vci'llticínro, pu
d ¡endo ser distribuidos por la Academia r'n las Secciones de
J-jistoria y de BeJlas Artes.

La creación de nuevas Secciones. distintas de las dos ante
riores, precisará un acuerdo de reforma de los Estatutos y la
af.'fobación del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 7." Las plazas de Numerarios se proveerán, siempre
que sea posible, en el término de un mes. Las vacantes debc:"án
anunci;;JYse en los diarios oficiales de la provincia y, ademús.
en los periódicos locales, o en otros medios de difusión, a juicio
de la Academia.

ArL 11. Los académicos Numerarios que se ausenten de
Toledo por cambio de residencia, durante mas de tres meses
seguidos. pasarán a la categoría de Correspondientes y, a su
regreso, tendrán derecho a ocupar la primera vacante de Nu
nH~l'ario que se produzca.

Art. 12. Los Numerarios que sin causa plenamente justificCl
da: a íuicio de la Academia, dejen de asistir a la mitad de las
Juntas ordinari<1~ que se convoquoo durante un curso, así como
también aquellos que, también sin justificación suficiente, a i~ü

cio de la Academia, no desempefien durante un curso todas las
funciones que les correspondan, se entiende que hacen renun
da expresa a su categoria, pasando a la condición de Corres
pondientes y proveyéndose su vacante en la forma ordinaria,

Art. 13, Todas las vacantes que se produzcan por las cau
sas expresadas en el artículo 11 se proveerán en el plazo y
forma prevista's en el séptimo Las que tengan lugar por )as
causas expresadas en el artículo 12 se declararán en la primera
Junta ordinaria del mcs de octubre y se pro~eran lo mismo
que las anteriores,

Arf. 14. La AcademiH, por los trúmít(~s determinados en :m
Hf'glamenl0, distinguirá COn el título de Académico Honorario
a las personas qUe por sus relevantes conocimientos artísticos,
literarios. histólicos o científicos, o por los servicios extraor
dinarios prestados a esta Corporación sean conceptuadas como
acreedoras· a. figurar en tan T;rcstigiosa categoria. Su númcro
no podra exceder de· ocho.

Art. 17. Los Académicos CO)Tf'spondientes contraen la ob1.i
ga.cíón de cumplir las combiones que la Academia les encargue
en el p·unto de su residencia. LOS domicilíado~ en Toledo pro
cu;'arán asistir a las Juntas públicas de la Academia, asi como
a las sesiones ordinarias si fueren citados para éstas. En este
ca",o tendrán voz y voto en los asuntos para los que hubieran
sido convocados.

Art. 22. La Academia será regida por una .Junta de gobier
no integrada por el Director. el Secretario, el Censor, el Biblia·
tecario, el Arqueólogo y el Depositario-Contador, elegidos por
la misma entre 105 Numerarios que SE'Ut1 elegibles.

Prop¡"¡A¡ 'os

D. Manuel P~'I'C¡: Ca$o
D. Jñjgo Cut iérrpz.
D.~ Filomena Pérez Pén'z.
O. ~ Ignacia Borbolla
D. Ernesto Caso NOl·joga.
D Arsenio Bueno.
D Ana Martín Noricga.
D. Manuel Pérez Casó.
1) Jm;é Carda Mol!C'da.
1) Manuela Lamadrid.
D Fnmci.,;co Noriega Rubí.
D Muria Fernández Gonzúlcz.
lJros. de doña Maria Ibañez Laso.
/) ErnEsto Laso Lamadl'id.
D Manuel Arias HodriglJez.
Hros. de don Juan lbtiñez.
Hros, de don Juan lbE1l1CZ..
Hros. de dor> Ernesto Borbolla.
l-lros de don L:rnc.c,!o Borbolla.
D Manuel Lamadrid Pérez.
D 1'>,1a nLlf'1 Lan'!-jd¡'id P('I'ez
VdCl. de don Uoy CutiélTez.

; Vda de dOIl EloV Cutíerrez.
ID. l\1<muel Al"Í<lS

D. ivhwuel ArÍ<l"
Hros. de don Juan Ibcil"wz.
llros de don Jlwn lhúiíez
Bros. de don Juan !b~ltlé'z.

Hros. de Gonzúh'7..
D. SE".!lÉ'n GOll:>:úlcl Carcía
O. José CO!17,ál¡~z Cueli ,v 01 ros,
D Jo:;(> C;Ul17;ikl Codí y otros.
D. .José COllzúl0'z Codi y oVos.
D José Gonókz Cooli y otros.
!-Iros. de don Ramón Jbáflf'Z.
F E. V. E.
D." ]'l'1iJ¡;grus Gutüicn:z (";onzélcz.
D.' EJisa Hodl'ígLl"Z Cobnllf',';
Hros. de doúa Asunción V do¡'ia Car~

men Laso Carcía
D," Ana Mal'lin Noríegn
F. F:. V. E.
Comunal
D. Eloy Gulíérrez Noricga.
D. Ernesto Laso Noriega.
D. Manuel Aria:; Rodrigl.l8z.
D," María Fernández Gonzitlez.
O. Manuel Arias Rodríguez.
D. Manuel Páez Pérez.
D" CrisUm.l Noriega Ca'itro
D. Manuel Pórez Pérez.
Hros. de doria A;:;unción y doña Car

men Laso Garda.
l-Iros. de don Antonio Hui;!, Bueno.
Hros. de don Marce!íno Gutiérrez No-

riega.
Comunal.
D. Manuel Pére7 P0n z.
D.~ Inés Torn~s Laso.
Hros. de don Jos,; Mier Traspalados.
D..' Inés Tones LHSO.
Terrenos de domin:o pllblico

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por lo que se aprue
ba la ret"ormr¡ de los Esta.tuto:, de la Real Acade·
mia de Bellas Artes \' Ciencias nist6ricas de To·
ledo .

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIA

f'rndo
2 Prado
;, Prado
,1 PUldo

Prfldo
fi Pmdo
7 Pntdo

" Prado
q Prado

\O Prado
11 Prado
12: pr"do
n Prndo
H Prndo
];.; HIlf.'rta
H:i C<'I":l
In' )-IUt>rtn
l7 Cns~~
17' J-IU'crta
18 Pujar
le' Hucrta
1!l Casa
lB Huerti¡
20 CH';a v j);-,ial',
20' HUf'rtcl
:!l Ca,,¡-, y pn¡ar
::!2 Pn-ldo
2:3 CU<:ldru
24 (::c,!!''''',,!
27, Pn.¡do
26 C¡.¡sn
¿5' Cerf't'1
27 Casa
:n' Cere<rl
28 Cerefll
~9 Platafm
:\0 Cereal
'Jl Cpref11
:~2 f't'ado

:33 PI"ado
:)4 p,\stizaí
:\5 Camino
::6 Cereal
:a Ccre-a!
08 Cereal
:m Cereal
40 Cereal
41 Cereal
42 Cereal

'" Cercal
41 Cer'eal

" Cereal
45 Ceceaj

47 Camíno
48 Cereal
49 Cereal
50 CE'r€~¡J

51 Cereal
52 Marisma

hlKa
,'p"_'ro

DE


